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Terremoto en el SLEP: cuatro funcionarios 
denuncian a subdirector por maltrato laboral

Ángel Alvarado presentó licencia inmediatamente después de conocida la situación en su contra

Tratos denigrantes, gritos e, incluso, órdenes a personas que no eran sus subalternos, son parte de los antecedentes que  ●
resultaron en un sumario interno del Servicio y una investigación en Contraloría. Tampoco se habría aplicado la Ley Karin.

Ángel Alvarado (izquierda) es el subdirector de la unidad de Mantenimiento e Infraestructura Escolar.
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Camión volcado en Dorotea 

Ayer, hicieron llegar 
a Pingüino Radio la 
imagen de un camión 
de transporte de 
carga, el cual volcó 
en el sector Dorotea, 
Provincia de Última 
Esperanza. El hecho 
habría sido causado 
por la fuertes rachas 
de viento. Según 
lo recabado, el 
chofer resultó con 
lesiones de mediana 
consideración.pi
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Cayó parte de un árbol en Avenida España
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Personal de la 
Municipalidad 
de Punta Arenas 
fue notificado del 
desprendimiento de 
parte de un árbol, 
en la intersección 
de Avenida España 
con calle Hornillas. 
Esto, a causa del 
viento que afectó 
durante las últimas 
horas a la Región de 
Magallanes.

Dicen que es difícil es 
difícil trabajar con 
él, que no tiene li-
derazgo ni gestión, 

que sus labores propias las 
delega en sus subalternos y que 
impone tareas antojadizas. Son 
testimonios de trabajadores del 
Servicio Local de Educación 
Pública (SLEP) de Magallanes 
respecto del subdirector de la 
unidad de Mantenimiento e 
Infraestructura Escolar, Ángel 
Alvarado Castillo.

A veces -aseguran los 
denunciantes- se sujetaba la 
cabeza, como si las responsa-
bilidades mismas fueran más 
grande que él. En otras oca-
siones, se tiraba el pelo. Hubo 
quienes, incluso, lo escucha-
ron gritar al aire.

Cuando a los miembros 
del Servicio encargados de 
recibir denuncias por acoso 
laboral se les contó esto, al-
gunos señalaron que el apoyo 
fue nulo: que Mario García, 
director ejecutivo de la enti-
dad, no tomó contacto con 
nadie; que en el área jurídica 
del departamento de Gestión 
de Personas se dedicaron única 
y exclusivamente a escuchar 
y asentir, sin dar cuenta de 
plazos, procedimientos ni me-
didas provisorias. Y que las 

alarmas se levantaron recién 
cuando se les dijo que esto iría 
a Contraloría. Fue como si eso 
les hubiese hecho “tomar en 
serio” el tema, precisó uno 
de los denunciantes.

Por  o t r a  pa r t e ,  en 
Contraloría advirtieron una 
falencia inmediata: que las 
denuncias mismas no esta-
ban siguiendo el protocolo 
de Ley Karin, pues la insti-
tución tenía la obligación de 
dar cuenta de plazos y medi-
das de resguardo de primera 
acción. 

En total, son al menos 
cuatro denuncias de diferen-
tes funcionarios del SLEP, 
todas relacionadas con ma-
los tratos.

Hubo unos trabajadores 
de fuera del área de Alvarado 
que tuvieron que recibir sus 
órdenes a regañadientes, que 
las entregó de mala manera, 
aunque no fueran parte de su 
departamento. A otros -ase-
guran- los denigró frente a 
otros miembros del equipo. 
Cuentan que a veces les recor-
daba que él era el subdirector 
o, por si fuera poco, enviaba 
correos reiterativos, con pla-
zos y órdenes que nada tenían 
que ver con las labores pro-
pias de su sección.

Agregan que hubo otro 
al que lo obligó a cumplir 
jornada de más de 10 horas, 

un concurso público. Pero el 
cambio nunca llegó. 

Fue el viernes 23 de agos-
to que a Ángel Alvarado se 
le notificó que comenza-
ría un sumario en su contra. 
Coincidentemente, el lunes 
26 del mismo mes presen-
tó licencia médica. Al día de 

hoy, jueves 5 de septiembre, 
no ha ido a trabajar. 

Pingüino tomó contacto 
con el departamento de co-
municaciones del Servicio, 
pero declinaron referirse al 
tema dado su carácter: en 
desarrollo y reservado. La 
solicitud fue elevada incluso 

a la Dirección de Educación 
Pública (DEM) del Ministerio 
de Educación. Tampoco hubo 
respuesta.

Los denunciantes pidie-
ron mantener su identidad 
en reserva, por temor a re-
presalias y a perder su fuente 
laboral. 

aunque estuviera contra-
tado por honorarios (que 
es una forma legal suma-
mente precisa: no se deben 
cumplir horarios). El subdi-
rector le habría dicho que 
ese contrato se mantendría, 
como máximo, por dos me-
ses y que luego se realizaría 
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